
Pasto, 19 de abril de 2024

Señor(A)
RUTH DEL CARMEN PAZOS BASTIDAS
iemmallama18@gmail.com
Mallama, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION No. 1724 DE 11 DE ABRIL DE 2024
RUTH DEL CARMEN PAZOS B.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION

 

Administrativo que se notifica:         Resolución No.1724

Fecha del Acto Administrativo:         Abril 11 de 2024

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de  

   Nariño

Recurso que procede:                     Contra la presente decisión NO procede 

                                                         recurso alguno

 

ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
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notificación en el lugar de destino.

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

  

RESUELVE

ARTICULO 1° Autorizar a la señora RUTH DEL CARMEN PAZOS B,  identificada con cedula
de ciudadanía No. 27.332.758, rector(a) de la Institución Educativa MUNICIPAL MALLAMA del
Municipio de Mallama-Nariño, para que asigne el siguiente numero de horas extras
mensuales, a los docentes que se relacionan a continuación, para atender educación de
adultos, durante el año escolar 2024,  de acuerdo a las resoluciones de aprobación para
educación de adultos, No.446 de julio de 2004 (ciclos  I-IV) y No.2447 de 02 de agosto de
2006 Semipresencial así:

CEDULA  NOMBRE Y APELLIDO No. HORAS
EXTRAS
MENSUALES

12753935  JHON ALEXANDER RAMIREZ CASTRO 4

87069520  EVER ANTONIO CHAMORRO JURADO 8

108689611
7

 FERNANDA NATALIA CUASPUD
NARVAEZ

8

108601835
8

 ERIKA JOHANA ENRIQUEZ YEPEZ 8

37081294  JULI JIMENA CADENA DELGADO 16

27332860  DORA DEL CARMEN CARLOSAMA
LOPEZ

8

79906610  MARIO ALEJANDRO VALLEJO
PORTILLA

12

ARTICULO 2° Una vez causadas las horas extras, es obligación del Rector (a) informar dentro
de los Cinco (5) primeros días del mes siguiente el cumplimiento de esta novedad, a la sección
de Nomina de Ia SED, para su correspondiente liquidación. Los reportes presentados por los
directivos docentes sobre el cumplimiento de horas extras se entenderán suscritos bajo Ia
gravedad de juramento. Los rectores que reporten horas extras no trabajadas, se someterán a
las Sanciones de tipo disciplinario y de responsabilidad fiscal, a que hubiere lugar.

PARAGRAFO 1° Cuando se surta el nombramiento o traslado de un docente con destino a la



Institución Educativa MUNICIPAL MALLAMA del Municipio de Mallama-Nariño, es obligación
del Rector tramitar inmediatamente la modificación del presente acto administrativo, para
disminuir las horas extras autorizadas.

PARAGRAFO 2° El otorgamiento de horas extras no genera derechos de carrera docente,
sobre un cargo pues ellos a tenor de lo consagrado en el articulo 125 de Ia Constitución
Nacional emanan de la realización del concurso de merito para el efecto.

ARTICULO 3° Es requisito para el otorgamiento y reconocimiento de horas extras, el
permanecer al servicio de Ia secretaria de Educación Departamental de Nariño, por lo cual así
se haya Concedido autorización para la correspondiente vigencia, esta depende de Ia relación
legal y reglamentaria que tenga el servidor publico con la administraci6n, por lo tanto, se
interrumpe en el Evento de existir alguna licencia o incapacidad, suspensión disciplinaria o
disfrute de vacaciones.

ARTICULO 4° El pago de las horas extras autorizadas mediante el presente acto
administrativo se hard con cargo al Rubro Presupuestal, 020102-2-11211, 020103-2-11211 
del Presupuesto de ingreso y gastos del Departamento de Narino, y se cancelaran de acuerdo
con lo establecido en los decretos de salarios expedidos por el Gobierno Nacional, previo del
cumplimiento del rector de cada instituci6n educativa.

ARTICULO 5° Envíese copia de esta resolución a Ia oficina de nomina para lo de su
competencia.

ARTICULO 6° La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Que, mediante citación de 11 de Abril de 2024 y con radicación de salida NAR2024EE012336
de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria de Educación
Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano (a) para efectos de la
notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (03) folios.

Atentamente,

      



RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Anexos: 1724.pdf

Proyectó: CAMILA YISSET CABRERA ARELLANO
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
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